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El Gontinaente n i c i a
En números anteriores, al ocu

parnos dé la desastrosa m iseria 
de nuestra provincia y de la apu
rada situación de su erario, seña
lábamos como remedio de esta cri
sis, el arriendo del contingente 
provincial, cuya subasta ya se ha 
anunciado para  el día 27 del pre
sente mes.

Creíamos y seguimos pensando, 
que sino la única, es al menos ta l 
resolución, la  medida salvadora 
que está llam ada á  llevar rendi
mientos á las arcas provinciales, 
faltas de vigor y de recursos con 
que atender al cumplimiento sa
grado de sus fines.

Nuestro estimado colega m adri
leño E l Crédito Público, que dedica 
gran parte de sus columnas á asun
tos granadinos, después de copiar 
algunos párrafos de nuestro a rtí
culo citado, añade lo siguiente:

«No creemos que la única salva
ción de dicha provincia, sea y se 
lim ite á que la Dirección de Admi
nistración Local apruebe el espe
diente y pliego de condiciones para 
el arriendo del contingente provin
cial, cuya recaudación caería en 
manos de un arrendatario, que en 
cumplimiento de las condiciones 
del contrato, dejaría hasta  sin cla
vos á los pobres pueblos, que se en
cuentran agobiados con el peso de 
sus calamidades.»

Verdad es que las condiciones 
actuales de los pueblos son mise
rables y llenas de estrecheces; cier
to que su penuria es lastimosamen
te aterradora; pero no tiene de 
ello la  culpa la D iputación pro
vincial, sino que á otras cansas 
pertenece, como son los escesivos 
impuestos y los temporales que 
han arruinado sus cosechas.

Además, la Diputación no tiene 
que envidiar nada á la Adminis
tración municipal de sus pueblos, 
sino que, aún más tris te  es sn es
tado de pobreza, y son muchísimos 
los servicios que tiene encomenda
dos y desatendidos.

Los A yuntam ientos todos se en
cuentran en descubierto por el pa
go del contingente, y seguirán de 
esta forma, y continuaremos, sin 
Beneficencia, sin caminos sin na
da que pueda significar gastos; has
ta  que aquél se arriende, pues 
el caciquismo m antiene latente  la 
tram pa y los morosos no contribu
yen con una peseta á  los fondos 
provinciales.

Beneficioso es por lo mismo el 
arriendo del contingente, puesto 
que el arrendatario, libre de otras 
influencias que los intereses de su 
negocio, cuidará de que cesen los 
descubiertos mantenidos por el fa
vor político, con m engua y perjui
cio de las necesidades de la D ipu
tación.

n

Asi se titula uno de los capítulos de 
la obra en prensa El Problema Cubano, 
original de nuestro distinguido colabo
rador y eminente publicista D. Ramón 
Elices Montes.

Como en la presente ocasión es do 
tal oportunidad el asunto, copiamos al
gunos párrafos, con tanto más motivo, 
cuanto que afín no ha visto la luz públi
ca K3l citado libro:

«En todas partos del mundo el bando
lero roba, incendia, secuestra, asesina 
y comete los demás a'ropellos y des
manes á que le inclina su condición per
versa, con el único y esclusivo fin de 
apoderarse de lo ajeno; allí, más ó me
nos abiertamente, persigue, ó simula 
perseguir, otros fines enteramente po
líticos; allí el bandido es, á la vez, ó por 
lo menos aparenta ser, un patriota se
paratista.

Esto no es decir, ni con mucho, que 
todos los caudillos de la insurrección 
separatista hayan sido bandoleros; nada 
de eso; en la pasada guerra han existi
do muchos, muchísimos que, aunque 
lamentablemente equivocados, sólo eran 
lo que debían ser, dada la situación en 
que se colocaron: cabecillas revolucio
narios que ponían su cabeza al servicio 
de una idea política, apartándose de 
toda tendencia á la comisión de críme
nes no exigidos por la índole y natura
leza de la lucha en que se hallaban em
peñados. Pero esto no obsta para que la 
inmensa mayoría, cuando no la totali
dad de los bandoleros que han elegido 
por teatro de sus fechorías los fértiles 
campos de Cuba, hayan sido y sean, 
real ó aparentemente, separatistas.

Por manera que, sin que los que no 
son más que separatistas hayan logra
do ni logren jamás evitarlo, aun á des
pecho suyo á veces, el bandolerismo en 
Cuba ha estado, está y estará mientras 
exista, íntimamente unido, relacionado, 
cuando menos, con el separatismo. 

Veamos cómo y por qué.
Es de pública notoriedad en la isla de 

Cuba que, salvo rarísimas escepciones, 
los bandidos no han dirigido ni dirigen 
su acción contra los hijos del país que 
no figuren en el partido integrista, y 
menos aún contra aquellos que tienen 
sus viviendas en los pequeños poblados, 
ó aisladas en los campos. En vez de mo
lestar á los guajiros, ponen cuidado es- 
pecialísimo en mantener con éstos bue
nas relaciones y hasta les favorecen en 
sus apuros, recompensando con largue
za los servicios de espionaje, y aun de 
otra índole, que les prestan cuando to
man participación, más ó menos activa, 
en sus. criminales empresas.

Para subvenir á estos gastos estraor- 
dinarios, cuentan con el producto de la 
exacción que recaudan de los propie
tarios de fincas, aterrorizados ante la 
amenaza de las fechorías, que allí, me
jor que en otro pais alguno, pueden rea
lizarse.

Y aquel auxilio que les prestan cier
tos guajiros simpatizadores, al parecer 
pacíficos y honrados, permite á los ban
doleros burlar la persecución de la au
toridad, cosa, por otra parte, muy fácil 
y hacedera en un territorio tan estenso, 
despoblado, lleno de inmensos bosques 
y tan escasamente dotado de Guardia 
civil para buscar y sorprender en las 
madrigueras á los malhechores.

Pero aun favorece más al bandole
rismo en su impunidad el carácter polí
tico, real ó aparente á que queda hecha 
referencia.

Porque hay que tener muy en cuenta 
que allí los bandidos no se presentan 
como tales á los campesinos; se presen
tan ante ellos como patriotas alzados en

armas contra España y contra los espa
ñoles, titulándose generales, jefes ú ofi
ciales del Ejército libertador cubano, y 
diciendo que si roban, secuestran y ma
tan á los enemigos de la causa, no es 
por afán de lucro personal, sino con el 
único fin de allegar recursos suficientes 
para fomentar la rebelión separatista 
que ha de libertar al pais. Con estas pa
trañas, astutamente urdidas para darles 
todo el aparente carácter de realidad 
que mejor induzca á su creencia, y con 
la admiración que entre aquellas gentes 
sencillas despiertan los heroísmos de 
sus embaucadores, heroísmos solo em
pleados contra el español rico y pode
roso y sus adeptos, los bandidos logran 
hacerse poco menos que invulnerables; 
toda vez que, además de lo que les fa
vorece la topografía del terreno en que 
operan—que le es perfectamente cono
cida, así como la espesura y los natu
rales escondites de aquella exuberante 
vegetación— encuentran con facilidad 
suma cuantos auxiliares activos y pa
sivos pueden, en ocasiones dadas, ne
cesitar hasta para el más atrevido gol
pe de mano. Después de realizado éste, 
pueden sin peligro alguno de esos mis
inos auxiliares, volver á desempeñar 
en el campo sus ordinarias tareas, sin 
perder por eso su carácter de espías y 
mandaderos del bandido.

A todas estas ventajas especiales que 
allí disfruta el bandolerismo, hay que 
añadir el temor, que naturalmente ins
piran sus hazañas á todos aquellos ha
cendados, que no encuentran protec
ción bastante eficaz en las autoridades 
superiores, y que hasta se ven por elias 
completamente abandonados, como ha 
sucedido muchas veces, sobre todo, 
desde hace año y medio, en las provin
cias do Puerto Príncipe y Matanzas, y 
aun á las puertas mismas de la Ha
bana.»

R amón ELICES MOMTES.
-waejjj. ' ' —i i

A LA SEÑORITA A. L.
Niña inocente y hermosa, 

flor en capullo escondida 
que en primavera florida 
sales del mundo á gozar;

Naciente y tímida rosa 
del vergel de los amores,
¿cómo podré darte flores 
que á tí puedan igualar?

Violeta que en la pradera 
ocultas tímida al mundo 
de tu perfume profundo 
el rico y modesto olor;

Qué más decirte pudiera 
si al ser orgullo de flora, 
eres bella cual la Aurora, 
que su nombre te cedió.

Pureza en tus labios rojos, 
brotan esparciendo encanto, 
tu acento calma el quebranto, 
tu sonrisa da placer;
La viva luz de tus ojos 
ahuyenta la noche obscura, 
y en tu mirada fulgura, 
dulce esperanza doquier.

Quiera, niña, el alto Cielo, 
pasen tus horas serenas, 
sin que amarguras ni penas 
llegue tu pecho á sentir.

Y al ver transcurrir sin duelo 
esta vida transitoria, 
guardes siempre en tu memoria 
un recuerdo para mí.

A n t o n i o  J. AFÁN d e  RIBERA.

DIABIO DE LA MUJER
Hoy será objeto de mi estudio el ma

trimonio.
Creo yo estraordinaria y definitiva su 

importancia, por lo que respecta al in
dividuo, pues su transcendencia y su 
influjo, muchas veces, afecta á toda la 
vida de éste.

No es una cosa así, transitoria, no es 
siquiera motivo de una posición deter

minada dentro de la sociedad, que está 
sujeta á las mudanzas de la fortuna; es 
más frecuentemente el matrimonio, se
gún el apotegma de un sabio autor, el 
pacto de la dicha ó de la desgracia.

¡Y pensar que se mira esto por la ge
neralidad de las gentes, con la misma 
ligereza que si se tratase de elegir un 
vestido, que dura un año, y que puede 
desecharse al cabo de una semana!

Miles de desgracias, de esas que se 
consideran irremediables, provienen de 
ahí,—estoy muy bien persuadida de 
ello,—tuvieron su origen en haber pro
cedido con lamentable ligereza y falta 
de reflexión al contraer los indisolubles 
vínculos nupciales; y aquéllas, en su 
gran mayoría, se hubieran podido evi
tar, si se hubieran estudiado oportuna 
y detenidamente los derechos, deberes 
y consecuencias que el casamiento im
plica, así como las condiciones fisioló
gicas, sociales y morales de sí mismos 
y de las personas á quienes pensaban 
unirse para siempre. Tantas veces no 
nos convendría casarnos, por no hallar 
en la persona amada idoneidad para ha
cernos felices, como por carecer noso
tras mismas de todas aquellas cualida
des que deben concurrir en una buena 
esposa. Y tanto el hombre como la mu
jer á quienes no ciegue el amor propio, 
ó no sean unos necios dignos de conmi
seración, bien pueden hacer el estudio 
á que antes me refiero, y persuadirse 
de si el himeneo será ó no punto de par
tida de la paz y la armonía que, como 
opina Franklin, y es una ver-dad irre
fragable, constituyen la mayor riqueza 
de una familia.

Si casados y solteros se convenciesen 
de que el matrimonio es una sociedad 
formada por el hombre y la mujer con 
el fin de socorrerse mútuamente, y de 
cumplir con buena fe y amoroso celo, 
también mútuos, los deberes sociales y 
los fines providenciales á que tan santa 
institución obedece, sin olvidar ni un 
instante, el juramento de fidelidad que
juntamente prestáran ante Dios........
¡cuántos disgustos, cuántos sinsabores, 
cuántas penas y amarguras se evitarían 
de sufrir, realizando el bello ideal del 
matrimonio, que es convertir en ale
grías las tristezas del mundo, por la be
néfica y suave influencia del mútuo 
amor, de la vida honesta, de la recípro
ca complacencia, de la paz y bondad de 
los corazones de los esposos!

Dicho esto á manera de exordio, en
traré de lleno en materia.

Que el matrimonio es la alianza más 
conforme con la Naturaleza, con la Re
ligión y con el orden social, es ya punto 
incontrovertible, en sana filosofía, pues 
todos los grandes pensadores, discordes 
en otras muchas materias, se hallan de 
común acuerdo en esta opinión.

Por no resultar pesada, ni hacer alar
de de una erudición indigesta, no cito 
ahora mismo á gran número de autores, 
de diversas escuelas, de todos tiempos 
y nacionalidades, bastantes de ellos pa
dres de la Religión Católica, que vienen 
á demostrar en sus notables escritos, 
que el hombre no lia nacido para el ce
libato, por oponerse éste á las leyes na
turales y á los fines de la Creación; pero 
sí recordaré, que tanto como el matri
monio ha sido siempre, en todos los paí
ses honrado, el celibato ha sido motivo 
de afrenta é ignominia.

Entre los judíos teníase por un mise
rable al que habiendo llegado á la edad 
de casarse, permanecía soltero; y si era 
mujer, se le conceptuaba objeto de la 
reprobación divina.

Un célibe no era escuchado en juicio, 
ni podía asistir á las asambleas en ca
lidad de ciudadano. Hasta su propia fa
milia se conceptuaba manchada con su 
parentesco.

Ocurría más aún: el matrimonio que
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era infecundo, era comunmente detes
tado; en cambio, merecían el aprecio 
público, los que tenían muchos hijos.

La historia antigua refiere los sufri
mientos de Ana, mujer de Elcana, hasta 
que movido Dios de sus súplicas, pro
metióle que sería madre, y según la 
promesa dió á luz á Samuel. Esta mujer 
célebre, conceptuándose feliz por la 
gracia que el Cielo le había concedido, 
manifestó su reconocimiento con un 
cántico entusiástico, lleno de ideas su
blimes de la Divinidad y de su sabia Pro
videncia.

También hablan las Sagradas Escri
turas, de Santa Ana, Madre de la Santí
sima Virgen, que en una edad avanza
da, obtuvo como recompensa á sus 
grandes virtudes, á su caridad inagota
ble y á sus constantes súplicas al Altí
simo, la dicha, difícil de ponderar, pues 
que ninguna le iguala, de ser Madre de 
la que después vino á serlo del Reden
tor del Mundo.

Entre otros ejemplos notables del ele
vado concepto que merecía á los israe
litas, la maternidad, haré mención del 
siguiente, que se remonta á unos trece 
siglos antes de la Era Cristiana.

Jefté, juez de los hebreos, al dispo
nerse á dar una batalla decisiva contra 
los ammoni tas, hizo el imprudente vo
to de sacrificar á Dios, si le daba la vic
toria, el primer individuo do su familia 
que viese. Obtuvo el anhelado triunfo, 
y regresando á su casa, salió la prime
ra á abrazarle, su hija Seila; entonces, 
esclavo de su juramento, anuncióla que 
iba á ser sacrificada. La infeliz Seila, al 
escuchar esta sentencia inhumana, re
plicó sólamente:

—¡Cúmplase tu voluntad! Pero déja
me, padre mío, que vaya á la montana 
á llorar durante dos meses mi pureza.

Y se fué al desierto á llorar con sus 
amigas su desgracia de morir sin llegar 
á ser madre, lo cual era deshonra para 
las mujeres hebreas. Al cabo de dos 
meses, volvió al lado de su padre, y és
te cumplió el voto.

No era menos vituperable la soltería 
en la antigua Lacedemonia. En este país 
no podían los célibes ejercer funciones 
públicas ó de autoridad, ni presentarse 
en las reuniones de hombres libres.

Se celebraban unás fiestas por muje
res solas, que se llamaban Lacedemo- 
nias, y que acababan siendo azotados 
por las mujeres libres ó esclavas, los 
odiosos célibes. Este número de las fies
tas tenía lugar á vista del pueblo, en 
quien producía gran regocijo.

Así mismo, ó de forma análoga, se 
trataba á los adversarios del matrimo
nio en todo el país del Peloponeso, in
cluso en su capital Esparta, donde se 
usaba con ellos tal rigor, que se les 
prohibió hasta la entrada en los teatros.

Los egipcios consideraban indignos y 
llenos de oprobio á los que no se casa
ban, y habió unas leyes entre ellos tan 
favorables al matrimonio, que era éste 
admitido entre hermana y hermano.

Los romanos trataban á los célibes 
con desprecio, no aceptando su testimo
nio en asuntos judiciales.

Y en todos los pueblos cultos de Gre
cia y Roma, soltero y despreciable eran 
palabras sinónimas.

Sócrates decía que no merecía lla
marse hombre, el que no tuviera una 
mujer; y daba el ejemplo, teniendo dos. 
No hay que tacharle, sin embargo, que 
siendo tan sabio no se contentara con 
una sola esposa, pues en Atenas era 
permitida la bigamia

En Alemania, Suiza y otros países, el 
Estado se incautaba de la fortuna de los 
célibes, después de su fallecimiento.

En Inglaterra hubo una época en que 
se les imponía una contribución.

Finalmente, en los primeros tiempos 
del Cristianismo, no se les concedían 
derechos poli ticos,considerándoles inep
tos para entender en los negocios públi
cos y so les tildaba de malos cristianos.

Por estos antecedentes podemos ver, 
que en la antigüedad se tenía en casi 
todos los pueblos civilizados del mundo, 
inclusos los de nuestra Europa, por bal
dón terrible, el llegar los jóvenes á la 
edad de casarse y quedar solteros.

¿Necesitará, pues, una institución ba
sada en la moral natural, consagrada 
por la Religión y las leyes, honrada por 
la historia y, en una palabra, conside
rada la más necesaria y perfecta por la 
filosofía, de mi particular defensa?

De ninguna manera.
A m i n a  ANAFLOR.

LA VIDA ÍÜDICIAL.
En la Audiencia.

Con el informe del Abogado Sr. Cas
tilla Ocampo, se declaró visto, en el día

de ayer, por la Sala de lo civil, el pleito 
seguido en el Juzgado de Baza entre 
D. Mariano Sánchez García con D. Pedro 
Castaño Pérez, sobre interdicto.

Ante la Sección 1.a, con intervención 
del Jurado, se vió la causa del Juzgado 
de Baza seguida por el delito de robo, 
contra Serafín y Rafael Senes Quesada, 
Francisco Quesada Ramos y Carmen 
Cardo Rubio. Después de las pruebas é 
informes del fiscal y del abogado señor 
Moscoso Ramos, el tribunal de hecho 
dictó veredicto, declarando culpables á 
los hermanos Senes Quesada, é incul
pables á los otros dos, apreciando la 
circunstancia agravante de nocturni
dad, por lo que la sección de derecho 
dictó sentencia condenando al primero 
de dichos procesados á la pena de tres 
meses de arresto mayor, que se le com
prendió en el Real decreto de indulto de 
16 de Mayo último; al segundo á 125 
pesetas de multa, por haber concurrido 
en su favor la circunstancia atenuante 
do ser menor de 18 años cuando come
tió el delito; y sobreseyendo libremente 
para los otros dos procesados.

Por la no comparecencia del procesa
do en causa del Juzgado de Iluéscar, 
Francisco Salmerón Pérez, la Sección 
2.ft suspendió la vista de dicha causa.

Ante la misma sección se vió la cau
sa sustanciada en el Juzgado de Ilués
car contra Angel Domingo Garcia Val- 
cárcel, por el delito de disparo y lesio
nes, en la que el fiscal, en vista de las 
pruebas, retiró la acusación que tenía 
formulada, declarándose el juicio visto 
para sentencia.

Defendió al procesado el abogado don 
Carlos Uceda Caamaño.

Ante la Sección 3.a se vieron dos cau
sas del Juzgado de Guadix, contra An
tonio Sánchez Hermoso por disparo y 
lesiones, y contra Antonio Soria Ibáñez, 
por hurto. Defendió á ambos procesa
dos el Abogado Sr. López.

Se ha dictado sentencia por la Sala de 
lo civil en el pleito del Juzgado del Sal
vador entre D. Francisco Román Fer
nández con los Sres. S. Zurita, sobre 
quita y espera. Se confirma la del infe
rior, por la que se concedía el derecho 
que sustentaba al apelado Zurita, que 
ha sido defendido, durante la tramita
ción y la vista, por el abogado don 
Adriano Coronel y el apelante por don 
Fernando Pérez Suárez.

E l  A l g u a c i l  MAROTO.

(Por telégrafo)
(De nuestro  redactor- corresponsal) 

Madrid 2 (7-30 n.)
En la sesión del Congreso de hoy, 

ha continuado la serie de preguntas 
dirigidas al Gobierno, acerca del 
movimiento separatista en Cuba.

El ministro de Ultramar, señor 
Abarzuza, leyó el último cablegra
ma recibido del Capitán general de 
la isla Sr. Calleja, en que éste mani
fiesta que la insurrección puede 
considerarse abortada, y. que el le
vantamiento queda reducido á una 
insignificante partida de 25 ó 30 
hombres en la provincia de Santia
go de Cuba.—Alonso.

Madrid 2 (8 n.)
Apesar de que el Gobierno insis

te en negar importancia á los suce
sos de Cuba y de que el general Ca
lleja en los últimos despachos da 
por sofocada la insurrección, cunde 
el pánico y abundan los pesimis
mos, creyéndose que se oculta la 
gravedad de lo que ocurre en la is
la.—Alonso.

Madrid 2 (9-55 n.)
De regreso de Viena ha llegado 

hoy á Paris el general Martínez 
Campos.

El próximo mártes llegará á Ma
drid.

Se insiste y  corre como seguro, 
que inmediatamente será designado 
para marchar á Cuba, al frente del 
ejército esp edición ario.—Alonso.

Madrid 2 (10-20 n.)
Por el ministerio de la Guerra se 

ha ordenado á los comandantes ge
nerales de los cuerpos de Ejército 
de la Península, que tenga dispues
to cada uno el batallón que ha for
mado, con objeto de marchar á Cu
ba al primer aviso.—Alonso.

Madrid 2 (11 n.)
En el Consejo de Ministros que se

ha de celebrar mañana domingo, se 
acordará pedir á las Cortes un cré
dito estraordinario para atender á 
los gastos del Ejército espediciona- 
rio que ha de salir para Cuba.

Alonso.
Madrid 2 (9-30 n).

En la sesión de hoy del Congreso, 
el diputado Sr. Montes Sierra pidió 
al Gobierno que para la pronta ex
tinción de los filibusteros cubanos, 
mande 20.000 hombres inmediata
mente.

El ministro de la Guerra, señor 
López Domínguez, contestóle que 
mientras no pida fuerzas el Capitán 
general de Cuba, no hay necesidad 
de enviarlas, y que en dicho caso 
saldrían no 20.000, sino 50.000 si 
fueran precisos.—Alonso.

Madrid 2(11-30 n.)
Desmiéntese el rumor de que ha

ya desembarcado en Cuba la parti
da de filibusteros organizada en Ca
yo Hueso.

Hay mucha escasez de noticias de 
la gran Antilla.—Alonso.

—-------------— ---------------
L A  B O L S A

(í’or tolési'til'o)

De n u estro  redactor- corresponsal 
Madrid 2 (10-15 n.)

La cotización oficial que hoy lian al
canzado en Bolsa los valores públicos 
es la siguiente:

íiifcoi*!or. . . .
E x t e r i o r  . . .  
A m o r t iz ia b le  . 
C u b a s  1886. . 
C u b a s  1 8 0 0 .  .

8 P 6 0
1 0 6 ‘7 5

0 7 ‘0 0
CAMBIOS

P a ris ....................9‘00 beneficio al papel.
Londres . . . . 27‘50 libra esterlina.

E
Dentro de breves días se estrenará 

en Madrid la última producción de Eu- 
sebio Blasco, titulada Juan León.

La Academia Española celebrará jun
ta pública y solemne hoy domingo 3 de 
Marzo, para dar posesión de plaza de 
número al académico electo señor mar
qués de Pidal.

Está encargado de contestar á su dis
curso de entrada, el Sr. Menendez Pe- 
layo.

En la misma sesión se entregará á 
don Ramón Menéndez Pidal la medalla 
de oro con que lia sido premiado por su 
Memoria sobre la gramática y vocabu
lario del Poema del Cid.

lía sido víctima de un atropello, 
nuestro compañero el director de El Po
pular de Linares, D. Adrián Navarro.

Hace seis ú ocho dias, marchaba 
ranquilamente el mencionado perio

dista, por una de las calles de la ciu
dad minera, cuando se encontró con el 
exálcalde silvelista don Antonio Abe- 
llán, acompañado de don Jesús María 
Niño y don Miguel Santiago, y separán
dose de éstos, dirigióse rápidamente al 
Sr. Navarro, insultóle groseramente, 
agrediéndole de obra de una manera 
brutal, y no dejó de maltratarle hasta 
que los acompañantes del excacique lo 
separaron.

Hay que tener en cuenta, que don 
Adriano estaba convaleciente de una 
enfermedad, y después le ha mandado 
al agresor dos amigos para el arreglo 
de la cuestión en el terreno de los ca
balleros, y no lia querido aceptar Abe- 
llán.

Pero lo más negro de todo, es que 
aquellas autoridades permanecen cru
zadas de brazos.

Ayer á las cuatro de la tarde, le fue
ron administrados los Santos Sacra
mentos al sabio médico D. José Godoy 
Rico, el cual se agravó por la mañana, 
después de haber estado en la madru
gada relativamente bien y hablando de 
los medicamentos que estaba tomando. 
" Al Sr. Godoy lo administraron tam
bién el año en que concluyó su carrera, 
que cayó enfermo con el tifus.

El padecimiento que ahora sufre es 
la grippe, con otras complicaciones que 
le han puesto en el doloroso y gravísi
mo estado en que se halla.

Lleva 24 días en cama, durante los 
cuales haesperimeníado ligeros alivios, 
seguidos de profundos decaimientos.

Aunque pocas personas sabían que 
ayer iba á recibir la visita y los auxi
lios divinos, acudieron más de 200 dis
tinguidas personas para acompañar al 
Santísimo.

En muchos de los parientes, y en nu
merosos amigos del ilustre enfermo, 
que figuraban entre el acompañamien
to, se veía el sello de la sincera pena 
que Ies produjo el religioso acto, de
mostrándose de una manera indudable, 
las muchas relaciones y simpatías con 
que cuenta el Sr. Godoy.

Deseamos vivamente que la entrada 
en su casa de Su Divina Magestad, le 
sirva para devolverle su salud, por la 
que nos interesamos con todo nuestro 
corazón, y que pronto tengamos el gus
to de saber que se ha restablecido por 
completo.

" Ayer,,á las seis de la tarde, fué pues
to en el arresto municipal Francisco 
García Fernández, de veinticinco años; 
por promover escándalo en la Caleta 
estando embriado.

También fué detenido y puesto en el 
arresto Juan Rodríguez Jiménez, por 
promover escándalo en la calle Nueva 
de la Virgen, bajo las subyugantes in
fluencias alcohólicas.

Ha ingresado en el hospital Enrique 
Ileredia Heredia, de 35 años, con una 
herida en la mano izquierda, que le in
firió en riña un sugeto en el Arco de 
Elvira.

En la noche anterior fué detenido en 
la venta de la Romera el vecino del 
Padul Manuel Morales Morales, que con 
ademanes descompuestos intentaba pe
netrar en dicha venta, donde se encon
traba el herido y el agresor, vecinos de 
Restábal, de quienes ayer hablamos, 
animado indudablemente de intenciones 
siniestras.

Ayer fué capturado Ramón Ruiz, ve
cino de Puente Genil y autor de las le
siones causadas por disparo á su con
vecino Ricardo Navarro Gallego, hecho 
que tuvo lugar el dia primero de Fe
brero.

Servicios prestados por la Guardia 
civil en el mes de Febrero:

Delincuentes y ladrones capturados, 
48; reos prófugos, 1; detenidos por fal
tas leves, 13; total, 62.

Armas recogidas, 40; servicios hu
manitarios salvados de las nieves y 
aguas, 32; denuncias por corte de ma
deras, 1; idem por corte de árboles, 8; 
idem por estracción de frutos, 2; captu
rados por dichas denuncias, 34; denun
ciados por pastar ganados, 175.

Es probable que el día 15 del corrien
te, venga de Cádiz á Granada la com
pañía que dirije D. Wenceslao Bueno, 
en la que figura la primera actriz seño
ra Argüelles, para dar algunas funcio
nes en uno de nuestros teatros, y se 
cree que en este caso pondrá en escena 
La Pasión.

Anteanoche llegaron á esta ciudad, 
los Sres. D. José Olmedo, D. Antonio 
Luzón, D. Pedro Salcedo y D. Francisco 
Molina, y salieron ayer mañana con 
dirección á Jaén, D. Juan Herrera, don 
Antonio Fernández, D. Rafael de la Ro
sa y D.a Joaquina Yaquero.

L En edicto autorizado ayer por la Al
caldía, se hace saber, que el Excelentí
simo Ayuntamiento ha acordado se ad
quieran en público concurso, con arre
glo á los modelos aprobados, los calza
dos, correajes y boinas para el batallón 
infantil, en los tres lotes siguientes:

398 pares de brodequines, al precio 
de 5‘25 pesetas cada uno; 398 boinas, á 
1*25 pesetas, y 398 correajes á 2 pese
tas uno.

Las proposiciones se harán por escri
to, con arreglo al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secre
taría municipal, y el acto del concurso 
se verificará el día 14 del actual, ante 
el Sr. Alcalde.

Según parte recibido en el Gobierno 
civil, S. M. la Reina se encuentra mejor 
de la enfermedad que le aqueja.

■— * ----
En l.° del actual y sin el anuncio que 

disponen las leyes y disposiciones vi
gentes de ferrocarriles, se ha puesto en 
vigor la tarifa temporal por tres meses, 
serie B M A número 1, para las merca- 
cías de ó fuera de Barcelona, Gerona y
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Cervera, con los mismos precios que 
tenía la B V M A núm. 1, anulada el 28 
del pasado y do que ya dimos cuenta á 
nuestros lectores.

Nos escriben desde la cárcel de Au- 
dencia suplicándonos llamemos la aten
ción do la Diputación y del Ayuntamien
to, sobre el deplorable estado en que se 
encuentra dicho establecimiento, pues á 
pesar de estar reclamado todo el uten
silio que allí hace falta, tanto en las ofi
cinas como en los demás lócales, á las 
referidas corporaciones, y acordada por 
el Sr. Gobernador civil su compra, esta 
es la fecha en que no se ha podido conse
guir, para que se diera ayer el caso de 
que no encontraran donde sentarse los 
magistrados y jueces que fueron á la 
visita semanal, siendo necesario tener 
que pedir sillas álos presos, 
se sentasen.

Esto es escandaloso, y vergüenza da 
de consignarlo en letras de molde.

Pero si á esto se añade que la cárcel 
correccional carece en absoluto de con
diciones higiénicas, que está completa
mente inhabitable, sin encalar siquiera, 
emanando de sus locales miasmas pú
tridas que infeccionan la atmósfera, y 
careciendo de ventilación, de sol, con 
una enfermería que aun cuando está en 
alto parece un inmundo sótano, y donde 
no cojen los enfermos que hay constan
temente, de modo que facilita el conta
gio de las enfermedades, ni se cuenta 
con ropas de cania, ni instrumentos de 
cirujía, se comprenderá el punible aban
dono y la indiferencia inhumana en que 
nuestras autoridades han dejado aque
lla triste mansión de desgraciados.

La Junta provincial encargada de dis
tribuir las 90.000 pesetas concedidas á 
Granada, para aliviar la crisis obrera, 
ha terminado su misión ayer repartién
dolas de la manera siguiente:

Granada, 10.000 pesetas; Albolote, 
500; Albuñol, 2.500; Alfacar, 1.000; Al- 
hama, 2.500; Ambrós, 500; Almuñécar, 
1.000; Atarfe, 1.250; Bayacas, 500; Ba
za, 2.000; Beas de Granada, 500; Bena- 
lúa de las Villas, 500; Bubión, 500; Ca
chi, 500; Cádiar, 750; Cájar, 500; Cara- 
táunas, 750; Castril, 1.000; Cenes, 1.000; 
Cijuela, 500; Cogollos Vega, 500; Colo- 
mera, 1.250; Cortes de Baza, 500; Cúllar 
Baza, 1.000; Cúllar Vega, 500; Darro, 
500; Daifontes, 500; Dílar, 750; Diezma, 
1.000; Dúdar, 500; Escúzar, 500; Esfi- 
liana, 750; Fuente Vaqueros, 1.250; Ga- 
bia Grande, 1.000; Gabia Chica, 500; 
Gor, 500; Güejar Sierra, 1.500; Huéscar, 
1.500; Huetor Santillán, 1.000; Huetor 
Tájar, 2.000; Huetor Vega, 1.000; Chau- 
china, 1.000; Chimeneas, 500; Churria
na, 500; Izbor y Tablate, 500; Játar, 500; 
Jun, 500; Láchar, 500; Loja, 3.000; Ma- 
racena, 750; Melegís, 500; Mecina Fon- 
dales, 500; Ugíjar, 2.000; Cadiar, 750; 
Yátor, 500; Válor, 500; Albuñol, 2.500; 
Polopos, 1.000; Monachil, 1.250; Monti- 
llána, 500; Moraleda, 750; Montefrío, 
2.500; Motril, 2.500; Nigüelas, 500; Ní- 
var, 500; Orgiva, 1.500; Orce, 750; Pam- 
paneira, 500; Pinos Genil, 1.000; Pinos 
Puente, 1.500; Pinos del Valle, 500; Pue
bla D. Fadrique, 1.000; Pulianas, 1.000; 
Purchil, 500; Quéntar, 1.500; Rubite, 
500; Salar, 500; Santafé, 3.000; Salobre
ña, 2.000; Torvizcón, 500; Velez Benau- 
dalla, 1.000; Villanueva Mesia, 500; Viz- 
nar, 750; Zafarraya, 1.500; Zubia, 1.500; 
Zújar, 1.000.

La Real Sociedad Económica de Ami
gos del País, ha redactado y publicado 
el programa de la sesión pública que, 
en observancia de sus estatutos, y en 
cumplimiento del precepto del art. 115 
del Reglamento vigente, celebrará uno 
de los días de la octava del Smo. Corpas 
Christi, en la que, después de que el se
ñor Director lea un discurso sobre el 
tema que á bien tenga, y un señor so
cio la necrología de los que hayan falle
cido desde el mes de Mayo del año pa
sado, se recitarán las poesías premia
das en el concurso y se adjudicarán los 
premios concedidos en el certamen, cu
yo programa ó designación de temas 
abarca las materias de Instrucción pú
blica, Agricultura, Manufacturas y ofi
cios, Bellas Artes, Fomento local, Co
mercio y Temas generales, adjudicán
dose además un premio estraordinario 
á la Corporación, Sociedad, Institución 
ó particular que pruebe haber hecho 
más, sin retribución personal alguna, 
por la educación física intelectual y mo
ral, y la instrucción de niños ó niñas 
pobres en Granada ó su provincia, y 
otro premio á la virtud, consistente en 
500 pesetas en metálico, (donativo de 
dos señores socios) para el obrero de

cualquier clase que sea, natural y veci
no de Granada, que acredite mayores 
trabajos y sufrimientos meritorios, bue
na vida y costumbres, á juicio del ju
rado.

Las compañías de los ferrocarriles 
Andaluces de Madrid á Zaragoza y á 
Alicante, y de Tarragona á Barcelona y 
Francia, ha dispuesto rija temporalmen
te la tarifa B. M. A. núm. 1 (pequeña 
velocidad) valedora por tres meses, pa
ra el trasporte de mercancías varias, 
en la vía de Zaragoza-Caspe.

Cinco cabos y veintiséis soldados del 
Regimiento de Córdoba, han pedido for
mar parte como voluntarios, de algún
regimiento de los 
guerra de Cuba.

que marchen á la

Se encuentra mejorada de la enfer
medad que padecía, la bella y distingui
da señorita Filomena Paredes y Luque.

Procedente de Santander, se encuen
tra en esta capital, para tomar parte en 
las oposiciones á Notarías, el distingui
do abogado de la capital santanderina, 
D. Marcelino Fernández Nieto.

Mañana se les abonará en la deposi
taría-pagaduría de la Delegación de Ha
cienda, á los médicos de esta capital, 
D. Enrique Pérez Andrés, D. Diego Go- 
doy Rico, D. Francisco de Paula Jimé
nez, D. Federico Márquez, D. Francisco 
Cifuentes, D. Juan de Dios Simancas, 
D. José López Martín, D. Juan.Creus y 
D. Gumersindo Corpas, las cantidades 
que ingresaron por industrial, en el 
primer trimestre del actual ejercicio, 
por haberse dispuesto que abonen sus 
cuotas por medio de patentes.

— —«*»-«-»»——
Efecto del retraso con que se hacen 

las descargas de vagones en esta esta
ción, algunas mercancías no pueden 
ser retiradas por sus dueños hasta los 
dos ó tres días de llegar; pero los em
pleados de la misma obligan á refren
dar los bultos para aprovechar el.-alma
cenaje, no reconociendo que es por cul
pa suya la permanencia de éstos en la 
estación.

Proponemos á la compañía conceda 
un galón más á sus empleados que 
tan bien armonizan sus intereses con 
los del público.

Esta noche se celebrará el último bai
le de máscaras de este año, en el teatro 
de Isabel la Católica.

Promete ser un acontecimiento, se
gún los grandes preparativos que nos 
dicen está haciendo la empresa.

Se encuentra en esta capital el dis
tinguido ingeniero de minas, D. Rosen
do Ñuño Fuensalida.

Ha dado á muchas personas por es
cribirnos anónimos, con quejas unas 
veces, con denuncias graves otras, y 
las más con inocencias que nos hacen 
perder tiempo, pues en nuestro deseo 
de no desatender cualquier reclamación 
que viniera de nuestros abonados y 
amigos, nos creíamos obligados á leer
las; en evitación de lo cual, y lo adver
timos así á los lectores de L a P ublici
dad para su conocimiento, no prestare
mos atención, de aquí en adelante á 
otros escritos que los que vengan fir
mados por sus autores.

Los padecimientos dominantes du
rante el pasado mes de Febrero, han 
sido las afecciones catarrales de los 
aparatos respiratorio y digestivo como 
así mismo los reumas agudos y la agu
dización frecuente de las crónicas.

Entre los padecimientos infecto con
tagiosos, se han dado frecuentes casos 
de sarampión y mayor número aún de 
escarlatina si bien con caracteres de 
benignidad.

Parece que el Gobernador Sr. Polan- 
co ha consentido en que hoy circulen 
máscaras, y si como es casi seguro, el 
alcalde Sr. Gómez, ha accedido también 
á los deseos de las varias personas que 
esto solicitaban, tendremos un domin
go de Piñata, si hace buen día, más 
animado que el lluvioso Carnaval.

Ayer se celebraron en la iglesia pa
rroquial de San Matías, solemnes fune
rales en sufragio del malogrado joven 
D. José Avilés y Melgar, que como ya 
dijimos, falleció en Madrid el 22 del 
mes pasado.

Las simpatías de que gozaba en esta

población el infortunado joven Sr. Avi
lés, así como Jas relaciones sociales de 
su distinguida familia, hicieron que 
aquel acto religioso resultara como so
lemne é imponente testimonio del senti
miento que lia causado tan irreparable 
pérdida.

Mejoras g reformas de que es suscep
tible Granada y medios de realizarlas, 
es el tema de que hoy será objeto la 
conferencia que da en la Sociedad Eco
nómica el Sr. D. José España Lledó, co
menzando el acto á las siete y media de 
la noche y siendo pública la entrada.

Se han redimido del servicio militar 
en esta provincia, en el reemplazo de 
1894, 57 individuos.

Espídenscn en el empalme de Sevilla 
dos cajas Britones petróleo, y al pre
sentarse en esta estación su Consigna
tario á retirarlas, encuentra una vacía 
por estar rota, y la otra con dos aguje
ros hechos, al parecer, con un clavo. 
Repesa la partida y le sobran 10 kilos, 
con lo cual, después de perder el conte
nido, tiene que pagar la diferencia de 
peso.

Mañana á las once, en la parroquial 
de las Angustias, se verificarán los fu
nerales por el eterno descanso del alma 
de nuestro inolvidable amigo, el que 
fue distinguido médico do la Beneficen
cia municipal, D. Enrique Peña Galle
gos. ,

Una numerosa comisión de jóvenes 
distinguidos, visitónos anoche para ma
nifestar-nos que acababan de obtener 
del Gobernador y del Alcalde, el nece
sario permiso para disfrazarse hoy, ya 
que el pasado Carnaval el tiempo no 
los dejó asistir á los paseos.

VARIAS NOTICIAS
(Por telégrraPo)

DlS NUESTRO REDACTOR-CORRESPONSAL

Reformas de Cuba.
Madrid 2 (6-30 t.)

Hoy en la sesión del Senado, con
tinuó la discusión del proyecto de 
reformas antillanas: ha hablado el 
Sr. Becerra en favor de las mismas.

Alonso.
López Muñoz.

Madrid 2 (7 n.)
Esta noche leerá en el Ateneo una 

poesía el distinguido orador Sr. Ló
pez Muñoz.

Mañana la remitiré por el correo, 
para que la inserte en «La Publici
dad.—Alonso.»

Una ejecución.
Madrid 2 (9‘30 n.)

Ha sido ejecutado en Gerona el 
asesino Juan Galverán, que en el 
pueblo de Armentera mató á una 
molinera, después de violarla é hi
rió á dos hijos de ésta.

El patíbulo se alzaba en el sitio 
denominado «Fuente del Rey,» en el 
mismo lugar donde fueron pasados 
por las armas los militares que se 
sublevaron en Santa Coloma.

Ha conservado el reo la serenidad 
hasta el último instante.—Alonso.

Madrid 2 (10 n.)
El Sr. Pasquin, ante la rudeza de 

los ataques que se le han dirigido 
en las Cámaras y de la censura bo
chornosa de su gestión, insiste en 
dejar el Gabinete, en cuanto la Rei
na pueda asistir al Consejo de Mi
nistros.—Alonso.

La enfermedad de la Reina.
Madrid 2 (10-30 n.)

La enfermedad de la Reina conti
núa su curso natural, mejorándose 
de la erupción que padece.

Sin embargo, durante bastantes 
días no podrá asistir á las reuniones 
de los Ministros.—Alonso.

El viaje de la Embajada.
El tiempo.

Madrid 2 (8‘50 n.)
Hoy ha salido la Embajada ma

rroquí,

Se detendrá en Córdoba para visi
tar sus monumentos.

Reina un frío intensísimo.—Alorso.
Doble parricidio.

Madrid 2 (9-50 n.)
En Murcia se ha cometido un es

pantoso crimen que consterna á to
do el vecindario.

Un sujeto llamado José Lozano, de 
26 años de edad, ha herido grave
mente á puñaladas á su padre y á 
un hermano, intentando después 
suicidarse, pero sin poder conse
guirlo.

Ha sido preso el autor de tan in
humano delito.—Alonso.

CONFLICTO RESUELTO
En el establecimiento de carne que 

acaba de montar el conocido industrial 
Pedro Ros, en la Plaza de Bibarrambla 
número 12, se espende la ternera desde 
una peseta la libra, precio que, como el 
público comprenderá, es el más barato 
que se conoce en esta población.

Con que, granadinos, si queréis car
ne buena y barata, preferid la que ven
de Pedro Ros.

Bibarrambla. 12

MESA REVUELTA
Oantajres.

Si nunca me has de querer 
con falso amor no me engañes; 
que es muy triste ver la luz 
y luego ciego quedarse.

Cuantos cantares el pneblo 
improvisa con amor, 
tienen un libro en mi pecho 
y un eco en mi corazón.

Buscando un amigo fiel 
y una mujer que me amase, 
sólo encontré en todo el mundo 
un crucifijo y mi madre.

Rico es el pobre que sabe 
ganar á sus hijos pan; 
pobre es el rico que gasta 
lo que no sabe ganar.

Dices que dicen que dije 
que malas lenguas decían...
¡tanto has dado que decir, 
que no digo, que no digan! 

--------------  ---------------
Boletín Religioso.

Día 3 de Marzo.—Domingo l.° de Cua
resma.—San Hemeterio y San Celedo
nio, mártires.

Jubileo de las 40 horas en la iglesia 
de Santa Ana.—Se maniftesta á las siete 
y media y se oculta á las seis.

Misa cantada.—En el Sagrario á las 
ocho y media, San Justo y Santa Ana, 
á las nueve. En la Catedral, á las nueve 
y media y predica el Sr. Canónigo Doc
toral.

En el Sagrario, el Salvador, Santa 
Ana y Santa Escolástica, misa de una.

Ejercicios.—Para solo hombres, en 
los Hospitalicos, á las seis, y predica un 
Padre jesuíta.—En San de los Reyes, á 
la oración, un P. Redentorista.—En el 
Sagrario, las Angustias, el Salvador, 
San José, S. Pedro, S. Justo, S. Ildefon
so, S. Andrés, S. Cecilio, Sta. Ana y la 
Magdalena predican los respectivos Pá- 
to c o s .—En S. Matías, D. Germán Ale
do; en Sta. Escolástica, D. Gaspar Ca
rrasco, y después en esta hay proce
sión con S. D. M.

Quinario. —El de la Pasión en Santa 
Ana, la Concepción, Ntra. Sra de los 
Angeles, San Bernardo, Sta. Catalina 
de Sena, Comendadoras, Zafra y Santa 
Isabel.

Duodenario.—Al Sagrado Corazón de 
Jesús, en la Piedad, S. Juan de Dios y 
Beaterío del Santísimo.

Novena.—A San Conrado, en San An
drés á las cuatro, y predica el señor cu
ra párroco.

Rosario.-En la Catedral, San Andrés 
San José, San Ildefonso, y Sagrario, á 
las ocho; en las demás iglesias á la 
oración.

Visita de la corte de María.—Nues
tra Sra. de los Angeles, en las Capu
chinas.-------------  <m $ em --- :----------

Teatro Principal.
COMPAÑÍA VENTURA DE LA VEGA

Funciones para hoy.—Por la tarde, 
La casa de baños (dos actos).—Por la 
noche, Chifladuras, La Boronda, Servi
cio obligatorio (dos actos) y González y 
González



L A PUBLICIDAD.—Piario cío gran circulación

ENFERM OS DE LOS NERVIOS
POBRES DE SANGRE, DÉBILES DE CEREBRO

N ATUR AY ITALE del DR. MATHIEUS, compuesto 
de Cerehrina, H anoglobina, y M edulina, que es 
el único y positivo ANALEPTICO TÓNICO-RE- 
CONSTITUYENTE general de la Economía.

Cura el herpetismo y enfermedades de la piel.
París, Doctor M athieus

tÍJVIOO DEPÓSITO BIV OK/AJVAIXA

FARMACIA DE ORTIZ PUJAZÓH,
San Jerónim o, 1 3

LAS ALPOT AERAS
H i l e r a s ,  £* y  XO.

íomGZ de la Sruz.
RECOGIDAS, 2, GRANADA 

Teléfono n.°l7 7 .
A P A R T A D O  D E  C O R R E O S  N U M E R O  3 7 .

E n esta, im portante casa, acredi
tada  de antiguo por la bondad y ba
ra tu ra  con que ejecuta cuantos tra 
bajos se le encomiendan, se hacen

Fácturas, Circulares, Avisos de giro, 
Notas de precios, Estados, Volantes, Re
cibos talonarios, Letras de cambio, T im 
bres, Sobres, Tarjetas, Esquelas mor
tuorias, Esquelas de participación de en
lace, Obras, Folletos, Periódicos, Pros
pectos, Carteles, etc., etc

Vinos selectos de Valdepeñas 
á 36 y 38 reales arroba.

12 botellas, blanco ó tinto, 20 
reales, sin cascos.

Vinos de la Costa, A 46 reales 
arroba.

Aguardientes de todas clases, 
legítimos de uva.

Vinos de Jerez, Manzanilla, et 
cétera, de las mejores marcas.

Vinagre de yema, superior, á 
20 reales arroba.

Servicio á domicilio

AGENCIA DE GRACIAS PONTIFICIAS $
gg fundada por La  Cruz, revista religiosa ^

Gestiona con actividad y economía sin necesidad de documentos la 0^. 
. Bendición papal para recibir órdenes, celebración de la primera matrimo- 
[-yl nios, bautismos, ingreso en religión y profesión religiosa; para enfermos 

y sus parientes basta el tercer grado y la adquisición de reliquias, rosa- 
rios benditos por 8. 8., mosáicos y toda clase de gracias pontificias 

v*v También gestiona sin necesidad de documentos v i atestado disp ;nsa de 
/W\ S.o y 4.» grado, de 2.® con 3.® 6 i  • sencillos ó duplicados por el costo de la 

tasa estampado en la Bula y el giro
ÓéA Esta Agencia uo se encarga por nada n i para nadie, de solicita titulos 'W\ 
v*v nobiliarios condecoraciones ni ninguna gracia puramente honorífica

* Para más detalles y prospectos dirigirse al Administrador de La Cruz <!Q
Hi*

* + * + * + * + *  # $ $ # * # $ $ * * +
NTRA. SRA. DE GRACIA

GRAN FABRICA DE PAN
mGüEX. GARCX ABABAN MARISCAL

C alle jón ce P rados, 3 0  (P la ce ta  de G rac ia .)

Pan de familia superior. Servicio 6 domicilio.
Gran economía para fondistas, pupileros y familias 

numerosas.
+ * * * * * + * +

i
ee LA RIOJANA
( $  Gran fábrica de chocolates movida á vapor,

e s ta - T b le e id a  e n  M á l a g a .
/wí Sucursal en Granada, Poeta Zorrilla, 19, (antes Zorrilla)

W  VENTAS AL POR M AYOR Y MENOR
ffi GRANDES DESCUENTOS
^  Expediciones á. todos pvmfcos.

• i. : -

G U A N O  L A W E S .
E ste abono es el único de con

fianza p ara  el labrador y el ver
dadero regenerador de la A gri
cultura.

O F I C I N A S  Y  A L M A C E N E S ,
DARRO CUBIERTO DEL SANTÍSIMO 12 y 14, GRANADA

Mi DE FINCAS.
Una en la Zubia, que pue

de dedicarse á industria ó 
p  para un hermoso recreo. 

Cinco en las calles de 
Recogidas y de lo- Frailes.

Darán razón casa de lo? 
Sres. Ribot Hermanos, callo 
de Recogidas, 33.
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Destilería de alcohol
|  DE FRANCISCO JIMENEZ ARÉVALO $

------------------XIX Casa fundada en 1884 y premiada en multi- 
vp' tud de Exposiciones con las más altas recorti- 

pensas.
V; Alcohol de 95 grados centecimales, clase ex-

¡ g tra -
m¡a-•t* ■

L A  ACTIVIDAD
CENTRO CONSULTIVO DE HACIENDA

M H IT O S  Y M A R T ÍN E Z  HOYOM
JPuente do CasíftAedn tmíni. 5 .—G ranada

Representación de Ayuntamientos, Corporaciones civiles W
el cobróy particulares, formación de repartimientos para 

de la contribución .territorial, .consumos y vecinal, presu
mí' puestos, cuentas de Pósitos, municipales y de recaudación. 

Se compran recibos, carpetas, títulos y residuos emprés- 
tito, abonarés de Cuba, carpetas de cinco vencimientos, 
créditos contra el Estado y particulares.

CISCO DE ORUJO
PARA LOS BRA SERO S.

— o ~

E! mejor y más hi
giénico combustible ; 
sin tufo ni olor desag¡ a 
dublé, se vendé en la 
fábrica de jabón de la 
Tinajillñ, al precio de 
10 rs fanega.

<© I „  Tnlnlrlnrl ®

É
O .

e

O V
£ í c

co fcr»a-
Ó  1 ñ

O S  1 C— *
a S  3-o  }

o  : o .  ,
% S
ce >s

<v
>

o

F A R M A C I A

y Centro de Especialidades
de

Don Cándido Peña
Carrera de Genti, 49 y  51.

Específicos nacionales y 
extranjeros, Aguas Medici 
nales, Instrumentos do ci- 
rujía, etc., etc.

%
? .  iONCAUBEIG

\%J
019 Ó P T IC O
■A
w

En este establecimiento 
se ha recib do un completo 
surtido de instrumentos de

610
$

cirugía y ortopedia,eu pre
cios sumamente ventajosos 
y todo lo concerniente al

I ramo de óptica.

i

Y
Medias, Calcetín s, Ca

m isas, Cliamb as, Enaguas,
“S J  G orrlías y Baberos, Entre- 

dos y tira s  bordadas, etc.
'h a  f  rec io , a m g ía d M m O i.
®  PLAZA DE LA TRIN IDAD FRENTE § 8
g í  Á LA CALLE DE MESONES 5 -

GRAN

i  FÁBRICA DE CALZADO»
el ^  a ¡

uuuu uuum m u am  UUUL1 u m u a im  UIIUIUICIU u j |
[V Sacatín 7 O-í*8S,M%A2>A irj;
ib &
S  Gran surtido en todas [j]
til épocas y especialidad en nJ 
i)| medidas. 3

Única casa que confeccio- _ 
C| na calzados iumejorables 
¡•ü para pies dificultosos. m

Plaza del Carmen, 4 .

i Aguardientes y Licores 
de íodas clases.

Se sirven comidas, al- 
i ...uerzos y cenas, á la carta, -r  
con excelente esmero y eco-Y

MENDEZ NUÑEZ, 18

Fran.co García é Hijos
MARMOLISTAS

Zacatín, 52 y  P la z i de las Descalzas

Especialidad en trabajos 
delicados en mármoles de 
Italia, Carrara y Macael.

Construcción de toda cla
se de obras concernientes 
al ramo de cantería.

nomfii sin ri val.

La mejor cerveza
Cervecería Inglesa.

A C M  DEL CASINO, 37
Pedir en todas partes 

cerveza P i i s e n 9 que es 
la mejor que hasta ahora 
se conoce.

Doce botellas, 2 pesetas
Boehs, Q S^ts .

LA GRANADINA
T a l l e r o s  d o  c o n s t r u c c i ó n  

cío m á q u i n a s  y  X T id io ió n  
cío H i e r r o s  

do

303OÜAR3OO EOGA.
Rejas, 3, GRANADA.

Prensas para  aceite 
y otros usos, con privi
legio de invención por 
20 años.

L A  CONFIANZA
ESTABLECI.VilENTO DE TEJIDOS

DE

Casio Aivarez.
H Méndez %Yiñez,.3ft
9  En esta importante casa
N sr reciben constantemen- 
ñ  te 1 os gen-ros nicás selec- ñ  
x  tos novedad que se pro V 
U d.imen en las principales (j 

fábricas del Reino y Ex- ñ
n jevo- nU TP-.-coío fijo. IJ/ o o o o o o o c o v

Él* iM?. SA ' É?9, -Éb,
Máquinas c o s e :

SE ADQUIEREN

todos los modelos á 2 ‘50
pesetas semanales.

Tenemos el peqtlmiento de participar 
al público que. ea vista del enorme au
mento en los derecho» de Aduanas sobre 
la introducción de m á .q  u  Ir*lis p u r a  
c o s e r  (pues las máquinas iaglesus que 
antes pagaban t*tí8KTA8 8, les 100 kilos, 
hoy día pagan l’ESKTAi 70; y las máqui
nas americanas que antes pagaba» PE
SETAS !), los 100 kilos, hoy día pagan 
PESETAS tf4, (Incluso la madera de em
balaje,), y estando ya agotadas las
Máquinas domésticas, Máquinas industriales

Máquinas «illndrluas y Máquinas «denotas,
que fueron Introducidas antes de loh ac
tuales aranceles, nos vemos en la nece
sidad de aumentar desde el 21 de Enero 
próximo, «1 precio de cada una de diohoa 
modelos en PESETAS S7‘50, cuyo aumen
to de precio seguirá rigiendo m i e n 
t r a s  d u r e n  los presentes dereohos 
de Aduanas.

Teniendo aún existencia» de los si
guientes modelos do máquinas q u e  
f u e r o n  i n t r o d u c i d a s  a n t e s  
e le  l o s  a c t u a l e s  A r a n c e l e s .

Máquinas Familias, Máquinas intermedias, 

Máquinas Familias, nuovo modelo, 

Máquinas Intermedias, nuevo Id, 

y Máquinas Giratorias

se seguirán vendiendo dichos modelos á 
los precios do costumbre, hasta nuevo 
aviso.

En las Islas Canarias no sufrirán alte
ración alguna los precios de las máqui
nas por no extenderse á aquella provin
cia la subida de los derechos dé Aduana.

Pídanse catálogos Ilustrados que se 
dan gratis en la

Sucursal en Granada
40, ZACATIN, 40.

ALMAGEiT DE MUEBLES
de

Antonio Melero
Méndez Nudez, 28

Mobiliario completo para 
toda clase de habitaciones.

Especialidad en mueble» 
de lujo.

Precios arregladísimos &

f l lU U U l l f i lU lM  b A Iu llU r l 
Comandante graduado, Capitán de In

fantería retirado y  apode-ado 
Clases pasivas.

(Al 1 por 100 eu general).
Se encarga de toda clase 

Ü de asuntos, forma y  ge.stio- 
gá na expedientes do todas 
| |  clases para reclamar habe- 
á| res al listado, etc., etc., y 
|a vive hoy
Í  Elyiia, 30, pral,, Graaaua.

Herrero y  Carnicero
V E L IL L A

Blbarramblá. 3G

Quincalla, perfumería, 
encajes, cintas, botones no
vedad, hilos, sedas y cuan
tos artículos se relacionan 
con el ramo.
P re c io s  económ icos

Gran Sastrería

D R O G U E R ÍA
delr

STO. CRISTO
3

Participamos á nuestra clien
tela y al público en general que 
vendemos los mejores vinos de 
Valdepeñas á 36 reales arroba y 
20 reales la docena de botellas.

En Jerez, desde 3 reales bote
lla en adelante; completo surti
do en montilla, moriles y lico
res nacionales y extranjeros; es
pecialidades en ultramarinos de 
Rafael Sabán.—Servicio á domi
cilio,

GRAN
Surtido en drogas, pintu- Q 

Y  ras, barnices, brochas, es- T 
P pecíficos y cuantos artícu- Q 
A los se relacionan con el ra-
ft mo’ ^M ESPECIALÍSIMOS JABOMES U  
0  Pta. del Sto. Cristo, 1, 3 y 5. A

LA VERDAD
DESPACHO DE VINOSYAGIIARDIENTES

DE

Pedro Villegas Rodrignez
Los vinos tintos y blan

cos de Valdepeñas que se 
espenden en esta casa, no 
tienen rival en Granada.
Plaza de Villanueva, núm  3

Corren) de Genil,15 
(Acera del Casino) 

GRANADA
Ultimos figurines du París, para 

trajes elegantísimos do vestir.
Se confecciowan toda clase do 

uniformes y libreas.

25a5a5Z5E52BZ5H5a525£ 
PAPELERÍA

DE

ROSENDO LÚPEZ
Mesones, 61.

Objetos de escritorio y 
papelería en general; estu
ches primorosísimos más 
baratos que en fábrica.

Se adm iten  encargos de 
IMPRENTA,

LITOGRAFxA y
LIBRERIA

Mesones, 61.

Ha vuelto á establecer su an. 
tiguá carnicería, ofreciendo co. 
mo antes mejores carnes y pré^ 
cios más económicos que en lo 
demás establecimientos de su 
clase.

Da la ternera hoy
á 4 reales libra


